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PODER EJECUTIVO

CLX ANIVERSARIO DE LA ERECCIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO

EL GOBIERNO DEL ESTADO CONVOCA

CONVOCATORIA DEL GOBIERNO DEL ESTADO PARA LAS CONDECORACIONES
Y PREMIOS CIVILES 2009.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2o, 3o, 4o, 5o, 6o, 7o, 11, 12, 13, 15, 17, 18, 22, 23, 24, 25, 26,
27, 28, 29, 30, 31, 34, y 35 de la Ley de Premios Civiles del Estado, y por conducto del Consejo de Premiación a
todos los Ciudadanos Mexicanos y Extranjeros, Organizaciones Sociales y de Profesionistas, Asociaciones Civiles,
Instituciones de Educación Superior, Poder Legislativo y Judicial así como a los Municipios de la Entidad a proponer
candidatos para recibir los Premios y Condecoraciones que instituye la LEY DE PREMIOS CIVILES DEL ESTADO.

PREMIOS CIVILES DEL ESTADO DE GUERRERO

CONDECORACIONES:
I. VICENTE GUERRERO, se otorgará a quienes por sus méritos, conducta o trayectoria

ejemplar se hayan destacado en actos especialmente relevantes o históricos en beneficio del
Estado de Guerrero;

II. JUAN ÁLVAREZ, se otorgará a los ciudadanos mexicanos para premiar y reconocer los
méritos por servicios prestados a favor del Estado de Guerrero y de sus habitantes;

III. IGNACIO MANUEL ALTAMIRANO, se otorgará a mexicanos o extranjeros que hayan
prestado servicios prominentes al Estado de Guerrero y corresponden, por cortesía, en este
último caso a las distinciones de las que sean objeto los guerrerenses en el exterior.

PREMIOS ESTATALES AL MÉRITO CIVIL
1. En la Defensa de los Derechos Humanos, Nicolás Bravo, a quienes se distingan por la

promoción y defensa de los derechos humanos;
2. Indigenista, Cuauhtémoc, a quienes se distingan en la defensa social, en el estudio o

promoción de las estructuras sociales o de manifestaciones intelectuales, artísticas o
folklóricas de los grupos indígenas;

3. Municipal y Desarrollo Comunitario, Moisés Ochoa Campos, a quienes en forma destacada,
a través del estudio de la realización o promoción de acciones, impulsen el desarrollo
económico, político, social y cultural del Municipio;

4. En Desarrollo Rural, Manuel Meza Andraca, a quienes con su ejemplar pensamiento y
acción colaboren al desarrollo rural a través de incrementar la producción y productividad del
campo, así como la vigencia de la justicia social en el Municipio;

5. Político, José Francisco Ruiz Massieu, a quienes con su acción pública contribuyan a
establecer una ética política que dignifique el servicio público y la defensa de los intereses
superiores de la colectividad;

6. Cívico, Eduardo Neri, a quienes constituyan en su comunidad respetable ejemplo cívico por
su diligente cumplimiento de la Ley;

7. En Asistencia Social y Salud Pública, Eva Sámano de López Mateos, a quienes de manera
ejemplar realicen labores que contribuyan al incremento o mejoría de los servicios de
asistencia social y salud pública, en beneficio de la comunidad;

8. En Ciencia y Tecnología, Guillermo Soberón, a quienes sobresalgan en el campo de la
investigación científica o tecnológica;
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9 En Literatura y Bellas Atles, Ju an Rulz de Alarcón , a quien por sus producc iones o trabai<>

docente, de investigación o divulgación conl"boyan a enriquecer el acervo cultural del Estado,
O al progreso de ia hteratura y las bellas artes;

10 En Educación y Humanidades, Ignacio Cllbez, a quienes a través de act ividades o trabajos
de investigación y docene4a, contribuyan a mejorar el sislema educalivo y la formadón
humanistlca :

11, En Economía Política , Pl~cido Garcia Reynoso, a quienes en el desempe~o de sus
actividades o mediante la rea¡¡;<ación de estudios o investigaciones hagan aportaciones
sobresalientes al estuerc y aplicación de la economía;

12 Deportivo, Apolon io Castillo, a quienes destaquen en: Al La actuación en cualquier deporte
y B) En el fomento, la protección o el impulso de la práctica del deporte;

13 Juvenil, Jos' Azuela, a ¡Óvenes meOOreS de 21 aoos cuya conduc ta o ded icación al trabajo,
al estudio, a la vida clv ica, cause admiración entre sus conlemporáneos y pueda consid erarse
ejemplo estimulante para crear y desarrollar motivo de superación Oprogres o a la comunidad ;

14 De la Mujer, Antonia Nava de Catalán, a mujeres ejemplares, cuya conducta, dedicación
a la famiha, al estudio, al trabajo, a la comunidad, cause el reconocim,ento y respeto:

15 Ecológ ico, Wllfrldo Á lvarn Sotelo. a qUIenes con su destacado trabajo, empe~o y
dedicación realicen o hayan realizado acciones notables a favor de la defensa, conservación,
protección y restauración del medio ambiente , asl como el uso sustentable de los recursos
naturales del Estado

PROCED IMIENTO DE SELECCiÓN

Al Los cand idatos deberán ser mexicaoos , preferentemente guerrerenses, que radiquen en la
República Me. icana o en el extranjero:

Bl Los car>d idatos deberán ser personas fisicas O morales, consideradas individualmente O en
grupo;

e l Las propuestas deberán aCre<l,tar méritos, conducl a O trayector ia singu larmente ejemplares
de los cand idatos, así como la realización de determinados actos u obras en benelicio
preferentemente del Estado o de un guerrerense, del pals o de la humanidad;

Dl Toda propuesta debe ré ser acompa~ada de las pruebas que se eslimen pertinenles y en todo
caso, se indicaré la nalurale;<a de otros documentos probatorios y los lugares en que puedan
constalarse o recabarse;

E) Las propuestas de cand idatos deberán enlrega rse o dirigirse a la Secretar ia General de
Gobierno , ubicada en Palacio de Gobierno, 2" Piso, Edifico None, Chi lpancingo , Gro.,

F) La fecha limite para la entrega de propuestas de candidatos será el 6 de oclubre del 2009 ;
G) Po< cada premio, se inleg rará un Jurado, compuesto de cinco personas, a saber: Presidente,

Secrelario y lres vocales , Jos cuales ses,onarán y calificarán con justicia y equidad las
propuestas y documentos que exhiban:

H) Los nombres de los integrantes de los Jurados se harán del conoc imiento público con
posterioridad, y

1) El 27 de octubre, fecha en la cual se conmemora la erección del Estado de Guerrero, en acto
público y solemne el Gobernador del Estado y el Consejo de Premiaci"'n harén entrega de los
premios y condecoraciones a los ganadores

Ch,lpaocingo, Gro_. a 11 de agos to de 2009

LIC, GUlLJ.ERMO !!AMIREl. RAMOS
SECRETAAICI GEIIERAI.DEGOeIERNO Y

PRESIDEont DEL CCNSEXI DE PREllIACIÓ/j

R"""'.,
DR,E DM U~OO RCilllÍoIl PlNZ~
MAGlSTlIAOO PRESIDE NTE DEl

H. TlIIBUMAL SUPERIOR DE JUSTICIA.

""""""
UC, " ERl8éRTO lW<UEl PASTlIAIIA CRIR

SECRETARIO DEDESARROUO SOCIAL

R'.....,

01'. HÉcTOR ~ICAAICI CASTIlEJÓN
PRESlOEont DELA MESA OIRECTIVA DEl

H, COIIGRESO DEl. ESTAOO
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SECCION DE
AVISOS

EDICTO

EL CIUDADANO LICENCIADO AU-
SENCIO DIAZ LORENZO, JUEZ PRIMERO
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE
LOS BRAVO, POR AUTO DE OCHO DE
JULIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, SE
ORDENA SACAR A REMATE EN PUBLICA
SUBASTA Y EN PRIMERA ALMONEDA
EL BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN
AUTOS, DEDUCIDO DEL EXPEDIENTE
NÚMERO 162/2000-II, RELATIVO
AL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL,
PROMOVIDO POR LEONARDO SOLIS
ABARCA, EN CONTRA DE JESUS OR-
TEGA CUEVAS Y RAQUEL CUEVAS
URIOSTEGUI, IMNUEBLE UBICADO
SOBRE EL LADO ORIENTE DE LA
AVENIDA BENITO JUAREZ, ENTRE
CALLE GALEANA, AL NORTE Y CALLE
GALO SOBERON Y PARRA AL SUR, DE
ESTA CIUDAD;  CUYAS COLINDANCIAS
SON LAS SIGUIENTES: AL NORTE
MIDE 12.50 MTS Y COLINDA CON
PROPIEDAD DE ESTELA GÓMEZ; AL
SUR MIDE 12.50 MTS Y COLINDA
CON PROPIEDAD DE ENRIQUE VEGA;
AL ORIENTE MIDE 13.56 MTS Y CO-
LINDA CON PROPIEDAD DE LOS DE-
CLARANTES ANTONIO S. ORTEGA
VEGA Y PASCUALA MOCTEZUMA DE OR-
TEGA; AL PONIENTE MIDE 13.56
MTS Y COLINDA CON CALLE BENITO
JUAREZ; CON UNA SUPERFICIE TO-
TAL DE 169.50 MTS CUADRADOS;
SIRVIENDO DE BASE PARA FINCAR
EL REMATE LAS DOS TERCERAS PAR-

TES DEL VALOR PERICIAL EMITIDO
EN AUTOS, CANTIDAD QUE CORRES-
PONDE A $610,000.00 (SEISCIEN-
TOS DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.;)
CONVOCANDOSE POSTORES POR MEDIO
DE PUBLICACIONES DE EDICTOS
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE
DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUE-
RRERO Y EN EL DIARIO DE GUERRERO,
PERIODICO LOCAL QUE ES EL DE
MAYOR CIRCULACION EN ESTA CIUDAD,
ASÍ COMO EN LOS LUGARES PUBLICOS
DE COSTUMBRE COMO SON RECAU-
DACIÓN DE RENTAS, TESORERIA MU-
NICIPAL Y LOS ESTRADOS DE ESTE
H. JUZGADO, FIJANDOSE LAS ONCE
HORAS DEL DIA TRES DE SEPTIEMBRE
DEL AÑO EN CURSO, PARA QUE TEN-
GA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA
DE REMATE ANTES ALUDIDA.

CHILPANCINGO, GRO. A __________
DE  ______  DEL AÑO 2009.

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
GADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL RAMO CIVIL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO.
LIC. JOSEFINA ASTUDILLO DE JESUS.
Rúbrica.

3-3
_____________________________

EDICTO

SE CONVOCAN POSTORES.

En los autos del juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO
POR BBVA BANCOMER SA INSTITU-
CION DE BANCA MULTIPLE GRUPO
FINANCIERO BBVA BANCOMER EN
CONTRA DE LITHO SELECCIONES DE
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COLOR SA DE CV Y OTROS.- EXP. NO.
275/02 SRIA "A" EL C. JUEZ VIGE-
SIMO DE LO CIVIL DE ESTA CAPITAL,
LICENCIADO JOSE AGUSTIN PEREZ
CORTES, DICTO AUTOS DE FECHA
VEINTIDOS DE JUNIO, VEINTISIETE
DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, ONCE
DE AGOSTO, CATORCE DE JULIO DEL
DOS MIL OCHO.- EN LOS QUE:

...SE SEÑALAN LAS ONCE
HORAS DEL DIA SIETE DE SEPTIEMBRE
DEL DOS MIL NUEVE para que ten-
ga verificativo el remate en
primera almoneda del departa-
mento 1205, PentHouse, ubicado
en el duodécimo piso, del edi-
ficio sujeto a régimen de pro-
piedad en condominio denominado
Torres Azteca Princess en el
Fraccionamiento Granjas del Mar-
qués., en el Municipio de Aca-
pulco, Estado de Guerrero CON
LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS QUE
OBRAN EN AUTOS  Sirviendo de ba-
se para el remate la cantidad
de $ 4’313,000.00 (CUATRO MILLO-
NES TRESCIENTOS TRECE MIL PESOS
00/100 MONEDA NACIONAL), debien-
do depositar los posibles pos-
tores el diez por ciento de la
cantidad que sirvió como base
para dicho remate, siendo el
importe de $ 431,300.00 (CUATRO-
CIENTOS TREINTA Y UN MIL TRES-
CIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NA-
CIONAL) que deberán de exhibir
mediante billete de depósito
hasta el momento de la audiencia
los posibles postores RUBRICAS.

México, D.F. a 6 de Julio del
2009.

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
"A".

LIC MARIA ISABEL MARTINEZ GALI-
CIA.
Rúbrica.

PARA SU PUBLICACION POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS
EN:

EL PERIODICO "EL UNIVERSAL"
ESTRADO DEL JUZGADO.
TESORERIA DEL DISTRITO FEDERAL.

3-3
________________________________________

EDICTO

EDITH LOPEZ BRACAMONTES.
P R E S E N T E.

En el expediente familiar
numero 264-2/2008, relativo al
juicio de NULIDAD DE ACTAS DE
NACIMIENTO Y CANCELACION DE RE-
GISTRO, promovido por ANTONIO
GALLARDO SUASTEGUI, en contra
del COORDINADOR TECNICO DEL
SISTEMA ESTATAL DEL REGISTRO
CIVIL Y OTROS; la Licenciada
NORMA SANNY ALFARO ZAPATA, Juez
de Primera Instancia del Ramo
Familiar del Distrito Judicial
de Tabares, dictó dos autos que
a la letra dicen: "ACAPULCO,
GUERRERO, A CATORCE DE MARZO DEL
AÑO DOS MIL OCHO.- Téngase por
presentado al C. ANTONIO GALLAR-
DO SUASTEGUI, con su escrito de
cuenta, documentos y copias
simples que acompaña, recibido
en esta secretaria el tres de
los actuales, mediante el cual,
por propio derecho promueve en
la vía ordinaria civil, deman-
dado del OFICIAL DEL REGISTRO



10       PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Viernes 28 de Agosto de 2009

CIVIL NUMERO 38 DE LA UNIDAD HA-
BITACIONAL EL COLOSO, DE ESTA
CIUDAD; COORDINADOR TÉCNICO DEL
SISTEMA ESTATAL DEL REGISTRO
CIVIL, y EDITH LOPEZ BRACAMON-
TES, la NULIDAD ABSOLUTA DE LAS
ACTAS DEL REGISTRO CIVIL, de los
menores EDWARD´S ALEXANDER,
NANCY JANETH Y EDDNY ALAN, de
apellidos GALLARDO LOPEZ, y
demás prestaciones que detalla
en su demanda. Con apoyo en los
artículos 316 del Código Civil;
232, 233, 234, 240 y 520 del Có-
digo Procesal Civil, se admite
a trámite la demanda en la vía
y forma propuesta; en consecuen-
cia radíquese y regístrese en
el libro de Gobierno que se lle-
va en este Juzgado, bajo el nu-
mero de orden que legalmente le
corresponde, siendo el 264-2/
2008. Con la aclaración que la
demanda ase admite en contra de
EDITH LOPEZ BRACAMONTES por si
misma y a la vez como repre-
sentante legítima de los meno-
res antes mencionados. Con las
copias simples de la demanda y
anexos que se acompañan, córra-
se traslado y emplácese legal-
mente a juicio a los demandados
de referencia, para que dentro
del término de NUEVE DIAS HABI-
LES,  produzcan contestación a
la demanda instaurada en su con-
tra, con el apercibimiento que
en caso de no hacerlo así dentro
del lapso indicado, se les ten-
drá por contestada la misma en
sentido negativo, como lo esta-
blece el artículo 257 fracción
I de la Ley procesal Civil; asi-
mismo, prevéngaseles para que
señalen domicilio en esta Ciudad
donde oír y recibir notificacio-

nes, con el apercibimiento que
de no hacerlo, las subsecuentes,
aún las de carácter personal,
les surtirán efectos por medio
de cédula que se fije en los es-
trados de este Juzgado, con ex-
cepción de la sentencia defi-
nitiva, que será notificada en
términos de la fracción V del
precepto legal que antecede.
Por otro lado, y tomando en
cuenta que el demandado Coor-
dinador Técnico del Sistema Es-
tatal del Registro Civil, tiene
su domicilio fuera de la juris-
dicción de este Tribunal, en la
Ciudad de Chilpancingo, Guerre-
ro, con apoyo en el artículo 168
de la ley procesal civil, gírese
atento exhorto con los insertos
necesarios a la C. Juez de Pri-
mera Instancia del Ramo Fami-
liar del Distrito Judicial de
los Bravo, residente en la Ciu-
dad Capital del Estado, para
que en auxilio de las labores de
este Juzgado, se sirva emplazar
a juicio a la citada autoridad
del Registro Civil, en los tér-
minos ordenados en líneas an-
teriores, a quien se le conce-
de DOS DIAS MAS por razón de la
distancia. Por otro lado y to-
mando en cuenta que el ocursante
pide que a la codemandada EDITH
LOPEZ BRACAMONTES, se le emplace
a través de edictos, dado que
refiere ignorar su domicilio,
en tal virtud, y para efectos de
acordar lo conducente, con apo-
yo en el artículo 9º frac-
ción I del Código Procesal Ci-
vil, se previene al ocursante
para que informe a este Tribunal
el último domicilio que haya te-
nido dicha demandada. Se tiene
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al accionante por señalado do-
micilio en esta ciudad donde
oír y recibir notificaciones,
y por designados como sus aboga-
dos patronos a los Licenciados
JOSE ANTONIO RAMIREZ LUVIANO Y
OBET CHONA MORALES,  en términos
de los artículos 94 y 95 del Có-
digo Procesal Civil. Dese la in-
tervención legal que le com-
pete a la Agente del Ministerio
Publico Adscrita y a la Repre-
sentante del Sistema Estatal
para el Desarrollo Integral de
la Familia. NOTIFÍQUESE Y CÚM-
PLASE.- Así lo acordó y firma
la Licenciada NORMA SANNY ALFARO
ZAPATA, Jueza Primero de Primera
Instancia del Ramo Familiar del
Distrito Judicial de Tabares,
quien actúa por ante el Licen-
ciado HERALDO NAVA MARTÍNEZ,
Segundo Secretario de Acuerdos,
que autoriza y da fe.- DOY FE.
Dos firmas ilegibles.- Rúbrica".
ACAPULCO, GUERRERO A CUATRO DE
MARZO DE DOS MIL NUEVE.- Téngase
por presentado al Licenciado
OBET CHONA MORALES, abogado pa-
trono de la parte actora, con su
escrito recibido en esta secre-
taría de acuerdos el veintisiete
de febrero del presente año,
atenta a su contenido, y por las
razones que refiere, se consi-
dera contestado el oficio 622,
de fecha veintitrés de junio del
dos mil ocho, que hace la C.
SENDI CRUZ IRRA, Jefe del Depar-
tamento Jurídico de la Comisión
Federal de Electricidad, de es-
ta Ciudad, en su oficio SCI/482/
2008, de fecha veinticuatro de
septiembre del dos mil ocho;
sin pasar por alto que en dicho
oficio se advierte que se con-

testa el oficio 625, y no el 622,
sin embargo se estima hecho por
haberse dirigido oficio a la
citada persona moral para que
rinda el informe en los términos
hechos en el referido oficio;
por otro lado, y tomando en
cuenta que el Representante Le-
gal de la Secretaría de Adminis-
tración y Finanzas Uno y Dos del
Gobierno del Estado; Secretario
de Administración y Finanzas
del H. Ayuntamiento Constitucio-
nal; Representante Legal de la
Comisión Federal de Electrici-
dad; Representante Legal de Te-
léfonos de México, S.A. de C.V.;
Director de Capama; Represen-
tante Legal del Instituto Fede-
ral Electoral; Director de la
Secretaría de protección y Via-
lidad; Director de la Secretaría
de Gobernación Municipal y De-
legado Regional del Registro
Publico de la Propiedad, todos
en esta Ciudad, en sus respecti-
vos oficios informaron a este
Tribuna que no se encontró an-
tecedente alguno de domicilio
de la codemandada EDITH LOPEZ
BRACAMONTES, no obstante que el
Representante Legal de Teléfo-
nos de México en su respectivo
oficio informo que la citada de-
mandada se le localizo un re-
gistro de domicilio el ubicado
en Calle Ignacio Elizondo Nu-
mero 04, Colonia Libertad de
esta Ciudad, sin embargo tal
domicilio fue donde tuvo su ul-
timo domicilio conyugal según
consta en autos; considerándose
que se desconoce el paradero de
la aludida demandada, dándose
con lo anterior cumplimiento al
auto de catorce de marzo del dos
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mil ocho; en tal virtud, como se
pide, con apoyo en el artículo
160 del Código Procesal Civil,
se ordena emplazar a juicio a
la demandada EDITH LOPEZ BRA-
CAMONTES,  por medio de edictos
que se publiquen por tres veces
de tres en tres días en el perió-
dico oficial del Gobierno del
Estado, así como en el periódico
de mayor circulación denominado
Novedades de Acapulco, que se
edita en esta Ciudad; haciéndole
saber que cuenta con un término
de veinte días hábiles, contados
a partir de la última publica-
ción efectuada, para dar con-
testación a la demanda de nuli-
dad absoluta de las actas del
registro civil de los menores
EDWARD´S ALEXANDER, NANCY JA-
NETH Y EDDY ALAI, de apellidos
GALLARDO LOPEZ, instaurada en
su contra por ANTONIO GALLARDO
SUATEGUI, con el apercibimien-
to que en caso de no hacerlo así
dentro del plazo señalado se le
tendrá por contestada la deman-
da en sentido negativo; asimismo,
se le previene para que señale
domicilio en esta ciudad donde
oír y recibir notificaciones,
con el apercibimiento que de no
hacerlo, las subsecuentes aún
las de carácter personal le sur-
tirán efectos por medio de cé-
dula que se fije en los estrados
de este Juzgado, con excepción
de la resolución que se dicte en
este asunto, la cual será no-
tificada en términos del di-
verso 257 fracción V de la ley
adjetivita civil; en la inteli-
gencia, que quedan a su disposi-
ción las copias de traslado de
la demanda y anexos, interpues-

ta por la citada persona, en la
secretaría correspondiente,
para efectos de que le sean en-
tregados.- NOTIFÍQUESE Y CÚM-
PLASE.- Así lo acordó y firma la
Ciudadana Licenciada NORMA SANNY
ALFARO ZAPATA, Juez Primero de
Primera Instancia del Ramo Fa-
miliar del Distrito Judicial de
Tabares, que actúa por ante el
Licenciado HERALDO NAVA MARTÍ-
NEZ, Segundo Secretario de Acuer-
dos, que autoriza y da fe.- DOY
FE. Dos firmas ilegibles.- Rú-
brica".

Acapulco, Guerrero, a 9 de
Marzo de 2009.

LA SEGUNDA SECRETARIA ACTUARIA
ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO FA-
MILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE
TABARES.
LIC. RAQUEL ZAVALETA NAVARRETE.
Rúbrica.

3-3
________________________________________

EDICTO

C. FERNANDO MELÉNDEZ CHAVELAS,
EX-DIRECTOR DE OBRAS DEL H.
AYUNTAMIENTO DE COPALA, GUERERO.
P R E S E N T E.

En el expediente relativo
al Procedimiento para el Fin-
camiento de Responsabilidades
Administrativas Resarcitorias
número AGE-DAJ-018/2008, pro-
movido por la Licenciada en Con-
taduría Elizabeth Vega Abarca,
Auditora Especial de la Audito-
ría General del Estado, en con-
tra de ex-servidores públicos
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del H. Ayuntamiento Constitu-
cional de Copala, Guerrero, el
ciudadano Licenciado José María
Murillo Silva, Director de Asun-
tos Jurídicos de la Auditoria
General del H. Congreso del Es-
tado de Guerrero, dictó un auto
que a la letra dice:

AUTO.- En la Ciudad de Chil-
pancingo de los Bravo, Guerrero,
a los catorce días del mes de
abril del dos mil nueve.

Téngase por recibidos los
oficios vía fax números 1000/
2009 y 005, de fecha tres y siete
de abril de esta nulidad, sus-
critos por el Contador Público
Carlos Alberto Guerrero Tejada,
Presidente Municipal y Álvaro
Niño Pérez, Director de Segu-
ridad Publica, respectivamente,
del H. Ayuntamiento Constitu-
cional de Copala, Guerrero, por
medio del cual informan a ésta
Auditoria General del Estado,
que después de haber realizado
una búsqueda minuciosa no fue
posible localizar el domicilio
del presunto responsable Fer-
nando Meléndez Chavelas, quien
fungió como Ex-Director de Obras
Publicas del H. Ayuntamiento
en cita, los cuales se mandan
agregar a los presentes autos
para los efectos legales corres-
pondientes. Ahora bien y en base
a la información proporcionada
tanto del presidente municipal,
como del Director de Seguridad
Pública del Ayuntamiento en
cita y a fin de darle celeridad
al procedimiento que nos ocupa,
con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 160 del Código

Procesal Civil Vigente en el
Estado de Guerrero número 364,
de aplicación supletoria a la
Ley Superior de Fiscalización
Superior del Estado de Guerrero
número 564, procédase emplazar
a procedimiento por edictos al
presunto responsable Fernando
Meléndez Chavelas, los cuales
se publicarán por tres ocasiones
en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado y tres veces
de tres en tres días en un pe-
riódico de los de mayor circula-
ción, haciéndole saber que se
deberá apersonar dentro del
término de veinte días hábiles
para recoger las copias de tras-
lado a las oficinas que ocupa
la Dirección de Asuntos Jurí-
dicos de este Órgano Superior
de Fiscalización, ubicadas en
la Avenida Lázaro Cárdenas nú-
mero 45, edificio "José María
Izazaga", en la colonia Loma
Bonita de esta Ciudad Capital,
consistentes en el acuerdo de
autorización, Dictamen Técnico
número AGE/DT04/EVA/003/2008,
de fecha dieciocho de junio del
dos mil ocho, y la documentación
justificatoria compuesta de 500
fojas útiles, y de conformidad
con el auto de radicación de
fecha dieciséis de octubre del
año próximo pasado, deberá dar
contestación al dictamen téc-
nico citado o comparecer a las
oficinas de la Dirección de
Asuntos Jurídicos de la Audito-
ría General del Estado en el do-
micilio citado en líneas que
anteceden, dentro de un plazo
de diez días hábiles, para ma-
nifestar lo que a su derecho
convenga, ofrecer pruebas y
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señalar domicilio en esta ciudad
capital, con el apercibimiento
que de no hacerlo, sin causa
justificada, se le tendrá por no
contestando el Dictamen y por
no ofreciendo pruebas, en tér-
minos de lo establecido por el
artículo 68 fracción I, de la
Ley de Fiscalización Superior
del Estado número 564, y las
subsecuentes notificaciones,
aun las de carácter personal, le
surtirán efectos por lista que
se fije en los estrados de la
Auditoría General del Estado,
con las excepciones de ley. No-
tifíquese y Cúmplase.- Así lo
acordó y firma el Licenciado
José María Murillo Silva, Di-
rector de Asuntos Jurídicos de
la Auditoría General del Estado
del H. Congreso del Estado de
Guerrero, ante los testigos de
asistencia que al final firman.-
Damos fe.

LIC. JOSÉ MARÍA MURILLO SILVA.
DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS
DE LA AUTORIA GENERAL DEL H.
CONGRESO DEL ESTADO.
Rúbrica.

3-3
______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

C. GUILLERMO DAMACIO VIDALES,
EX-SÍNDICO PROCURADOR DEL H.
AYUNTAMIENTO DE APAXTLA DE CAS-
TREJÓN, GUERERO.
P R E S E N T E.

En el expediente relativo
al Procedimiento para el Fin-
camiento de Responsabilidades

Administrativas Resarcitorias
número AGE-DAJ-013/2008, pro-
movido por la Licenciada en Con-
taduría Elizabeth Vega Abarca,
Auditora Especial de la Audi-
toría General del Estado, en
contra de ex-servidores públi-
cos del H. Ayuntamiento Consti-
tucional de Apaxtla de Castre-
jón, Guerrero, el ciudadano Li-
cenciado José María Murillo
Silva, Director de Asuntos Ju-
rídicos de la Auditoria General
del H. Congreso del Estado de
Guerrero, dictó un auto que a
la letra dice:

ACUERDO.- En la Ciudad de
Chilpancingo de los Bravo, Gue-
rrero, a los veintitrés días
del mes de abril del año de dos
mil nueve.

Vista la información que
obra glosada en autos de los
oficios números 077 y 0291 de
fechas veintiuno y veintitrés
de marzo de esta anualidad,
suscritos por Honorio Cuauhte-
moc Soto Álvarez, Director de
Seguridad Pública y Manuel Cue-
vas Bahena, Presidente Munici-
pal, respectivamente, del H.
Ayuntamiento de Apaxtla de Cas-
trejón, Guerrero, en los que in-
forman a esta Auditoría General
del Estado, que no les fue po-
sible localizar el domicilio
de C. Guillermo Damacio Vidales.
Ahora bien, en base a la infor-
mación proporcionada tanto del
Presidente Municipal, como del
Director de Seguridad Pública
del H. Ayuntamiento en cita y
a fin de no retardar más el pro-
cedimiento que nos ocupa, con



Viernes 28 de Agosto de 2009     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO       15

fundamento en lo dispuesto por
el artículo 160 del Código Pro-
cesal Civil Vigente en el Esta-
do de Guerrero número 364, de
aplicación supletoria a la Ley
Superior de Fiscalización Supe-
rior del Estado de Guerrero nú-
mero 564, procédase emplazar a
procedimiento por edictos al
presunto responsable Guillermo
Damacio Vidales, los cuales se
publicarán por tres ocasiones
en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado y tres veces
de tres en tres días en un pe-
riódico de los de mayor circula-
ción, haciéndole saber que se
deberá apersonar dentro del
término de veinte días hábiles
para recoger las copias de
traslado a las oficinas que
ocupa la Dirección de Asuntos
Jurídicos de este Órgano Supe-
rior de Fiscalización, ubicadas
en la Avenida Lázaro Cárdenas
número 45, edificio "José María
Izazaga", en la colonia Loma
Bonita de esta Ciudad Capital,
consistentes en el acuerdo de
autorización, Dictamen Técnico
número AGE/DT04/EVA/025/2008,
de fecha once de junio del dos
mil ocho, y la documentación
justificatoria compuesta de 577
fojas útiles, y de conformidad
con el auto de radicación de fe-
cha cuatro de septiembre del dos
mil ocho, deberá dar contesta-
ción al dictamen técnico citado
o comparecer a las oficinas de
la Dirección de Asuntos Jurí-
dicos de la Auditoría General
del Estado en el domicilio ci-
tado en líneas que anteceden,
dentro de un plazo de diez días
hábiles, para manifestar lo que

a su derecho convenga, ofrecer
pruebas y señalar domicilio en
esta ciudad capital, con el
apercibimiento que de no hacer-
lo, sin causa justificada, se
le tendrá por no contestando el
Dictamen y por no ofreciendo
pruebas, en términos de lo es-
tablecido por el artículo 68
fracción I, de la Ley de Fisca-
lización Superior del Estado
número 564, y las subsecuentes
notificaciones, aun las de ca-
rácter personal, le surtirán
efectos por lista que se fije
en los estrados de la Auditoría
General del Estado, con las ex-
cepciones de ley. Notifíquese
y Cúmplase.- Así lo acordó y
firma el Licenciado José María
Murillo Silva, Director de Asun-
tos Jurídicos de la Auditoría
General del Estado del H. Con-
greso del Estado de Guerrero,
ante los testigos de asistencia
que al final firman.- Damos fe.

LIC. JOSÉ MARÍA MURILLO SILVA.
DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS
DE LA AUTORIA GENERAL DEL H.
CONGRESO DEL ESTADO.
Rúbrica.

3-3
______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

En el expediente familiar
número 120-3/2008, relativo al
juicio de DIVORCIO NECESARIO,
promovido por LIBORIO MOLINA
PINEDA, en contra de LOURDES
ALVARADO MUÑOZ, la Jueza Primero
de Primera Instancia del Ramo
Familiar, del Distrito Judicial
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de Tabares, con residencia en
Avenida Tranvía Tropical sin
número, Fraccionamiento las Pla-
yas; dictó un auto que a la le-
tra dice:

Acapulco Guerrero, a vein-
tisiete de abril de dos mil
nueve.

Visto el escrito de cuenta,
toda vez que ya fueron recibidos
los informes enviados para la
localización del domicilio de
la demandada LOURDES ALVARADO
MUÑOZ, en consecuencia, al no
lograrse la localización del
domicilio actual de la parte de-
mandada; se procesa a proveer
respecto al escrito inicial de
demanda presentado el treinta
y uno de enero del año en curso;
por presentado LIBORIO MOLINA
PINEDA, con dicho ocurso, y do-
cumentos que allegó, por el cual
por su propio derecho en la vía
ordinaria civil, demanda de
LOURDES ALVARADO MUÑOZ, DIVORCIO
NECESARIO, y otras prestaciones;
con fundamento en los artículos
1, 3, 4, 6, 7, 10, 11 fracción
III, 27 fracción XVI, 32, 35,
43 y relativos y aplicables de
la ley de Divorcio; 232, 233,
234, 240, 242, 534, 537, 538 y
relativos del código procesal
civil, se admite a trámite la
demanda en la vía y forma pro-
puesta. Con fundamento en el
artículo 160 fracción II de la
ley procesal civil vigente en el
estado de Guerrero, emplácese
por edictos a la parte demandada,
por tres veces de tres en tres
días, en el periódico oficial
del Gobierno del Estado de Gue-

rrero, y en el diario El Sol de
Acapulco, que se edita en esta
ciudad de Acapulco Guerrero,
para que dentro del término de
cuarenta días hábiles de contes-
tación y señale domicilio pro-
cesal dentro de esta ciudad y
puerto, apercibida que de hacer
caso omiso, se le tendrá por
contestada la demanda en sen-
tido negativo y las subsecuen-
tes notificaciones con excep-
ción de la sentencia definitiva
que se dicte, le surtirán efec-
tos a través de cédula que se
fijen en los estrados del juz-
gado. Hágase saber a la deman-
dada que en la tercera secre-
taría de este juzgado se encuen-
tran a su disposición copias
del escrito de demanda y docu-
mentos anexos, para que se im-
ponga de ellos.  Con fundamento
en el artículo 35 de la ley de
divorcio y 537 de la ley adje-
tiva civil vigente en el estado
de Guerrero, se dictan las si-
guientes medidas provisiona-
les: A).- Se decreta la separa-
ción legal de los cónyuges; B).-
se les previene para que no se
molesten en su persona o pa-
trimonio común, de hacer caso
omiso petición de parte, se so-
licitará la intervención del
Ministerio Público; C). Respec-
to a los alimentos provisiona-
les a favor de la parte deman-
da, se le da vista para que al
dar contestación a la demanda
manifieste lo que a su derecho
convenga, esto, en consideración
a que el actor afirma que desde
el veintitrés de octubre de mil
novecientos noventa y nueve,
se encuentra separado de su es-
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posa y que no procrearon hijos,
por lo que no existen menores
acreedores alimentistas. Dése
intervención en el presente
juicio a la agente de Ministerio
Público y al representante del
sistema para el desarrollo in-
tegral de la familia, adscritos
al juzgado. Por señalado domi-
cilio procesal y por autoriza-
dos en términos del artículo 150
de la ley procesal civil vigente
en el estado de Guerrero. Por
otra parte, tomando en cuenta
que en este juzgado existen dos
secretarias actuarías, y que
el expediente en que se actúa,
es numero par, con fundamento
en el artículo 60 fracción I de
la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial del Estado de Guerrero, se
hace saber a las partes que las
notificaciones que tengan que
realizarse con excepción del
emplazamiento a juicio, y de ser
el caso, la sentencia definitiva,
las llevará a cabo la segunda
actuaría licenciada RAQUEL ZA-
VALETA NAVARRETE. NOTIFIQUESE
Y CUMPLASE.- Así lo acordó y
firma la ciudadana licenciada
MARGARITA LORENZO GODINEZ, pri-
mera secretaria de acuerdos
adscrita al juzgado primero
de primero de primera Instancia
del ramo familiar del distrito
judicial de tabares, encargada
del despacho por ministerio de
ley, por ante el licenciado HE-
RALDO NAVA MARTINEZ, segundo
secretario de acuerdos que au-
toriza y da fe.- Doy fe.

Acapulco, Gro., a Seis de Julio
de Dos Mil Nueve.

TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS
DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA
INSTANCIA, DEL RAMO FAMILIAR,
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. HILDA AGUIRRE MONDRAGON.
Rúbrica.

NOTA: Para su publicación
por tres veces, de tres en tres
días.

3-3
______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

AVISO NOTARIAL

EL LICENCIADO ROBERTO TEU-
TLI OTERO, NOTARIO PUBLICO NU-
MERO CIENTO SESENTA Y UNO DEL
DISTRITO FEDERAL, HAGO SABER:
PARA TODOS LOS EFECTOS DEL
ARTICULO 712 DEL CODIGO DE PRO-
CEDIMIENTOS CIVILES EN EL ESTADO
DE GUERRERO, QUE POR ESCRITURA
PUBLICA NUMERO 49,899 (CUARENTA
Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA
Y NUEVE), DE FECHA DIEZ DE MAR-
ZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, OTOR-
GADA ANTE LA FE DEL SUSCRITO,
LA SEÑORA BLANCA NELLY ALEMAN
PIMENTEL, ACEPTO LA HERENCIA
QUE LE DEJO EL SEÑOR JAVIER PI-
NEDA Y SERINO (QUIEN TAMBIÉN
ACOSTUMBRABA USAR EL NOMBRE DE
JAVIER PINEDA SERINO), Y ASIMISMO
ACEPTO EL CARGO DE ALBACEA, MA-
NIFESTANDO QUE DESDE LUEGO PRO-
CEDERA A FORMULAR EL INVENTARIO
Y AVALUO A LOS BIENES QUE FOR-
MAN EL CAUDAL HEREDITARIO DE LA
SUCESION.

MEXICO, DISTRITO FEDERAL A 27
DE JULIO DEL AÑO 2009.
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A T E N T A M E N T E.
LIC. ROBERTO TEUTLI OTERO.
TITULAR DE LA NOTARIA 161 DEL
DISTRITO FEDERAL.
Rúbrica.

2-2
___________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El C. JUAN NAVA ROGEL, so-
licita la inscripción por vez
primera, respecto, del Predio
Urbano, ubicado en la calle
Francisco Villa, Barrio de San
Miguel Acapetlahuaya, Municipio
del General Canuto A. Neri, Gue-
rrero, del Distrito Judicial
de Aldama, el cual cuenta con
las siguientes medidas y colin-
dancias.

Al Norte: Mide 15.00 mts.,
y colinda con calle Francisco
Villa.

Al Sur: Mide 17.00 mts., y
colinda con un Arroyo.

Al Oriente: Mide 18.00 mts.,
y colinda con Martín Nava Labra.

Al Poniente: Mide 21.00
mts., y colinda con Lucila Li-
nares Montaño.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-

gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 6 de
Julio del 2009.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. ALEJANDRO LUNA VÁZQUEZ.
Rúbrica.

2-2
___________________________________

EDICTO

C.C. JOSE ANGEL OCAMPO MARTINEZ
Y MARGARITO OCAMPO MARTINEZ.

Hago de su conocimiento que
mediante auto dictado el veinte
de octubre del dos mil cinco,
se radico bajo el expediente nu-
mero 179/2005-I, el juicio SU-
CESORIO INTESTAMENTARIO A BIE-
NES DE RUFINO OCAMPO SERRANO,
denunciado por BELISARIO OCAMPO
JUAREZ, y por proveído dictado
el veintidós de febrero del dos
mil ocho, la Juez de Primera
Instancia en Materia Civil y
Familiar del Distrito Judicial
de Galeana, ordeno notificar
la radicación de la presente
sucesión a los C.C. JOSE ANGEL
OCAMPO MARTINEZ Y MARGARITO
OCAMPO MARTINEZ, para que se
presenten a este juzgado dentro
de un termino de SESENTA DIAS
a deducir sus derechos si a sus
intereses convienen, a partir
de la ultima publicación del
presente edicto, haciendo de
su conocimiento que quedan a su
disposición las copias de tras-
lado de la denuncia respectiva
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en la Segunda Secretaria de
Acuerdos de este Juzgado, sito
en calle Reforma, numero 14,
colonia Centro de Tecpan de Ga-
leana Guerrero; por otro lado,
se señaló LAS DOCE HORAS DEL
DÍA DIECISIETE DE SEPTIEMBRE
DEL AÑO EN CURSO, para que ten-
ga verificativo la junta de he-
rederos, lo anterior en virtud
de ignorarse su domicilio.

Tecpan de Galeana, Gro., a 22
de Junio del 2009.

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN".
SECRETARIO ACTUARIO DEL JUZGADO
DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA
CIVIL Y FAMILIAR DEL DISTRITO
JUDICIAL DE GALEANA.
LIC. VICTOR JAVIER TORRES MEJÍA.
Rúbrica.

3-2
________________________________

EDICTO

En el expediente número
48-3/2007, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido
por JULIA SALGADO CARBAJAL en
contra de OLIVER CARMONA AZMAR,
PATRICIA BROPHY MUÑOZ Y LAURA
GEORGINA AZMAR GONZALEZ, el
licenciado YNOCENTE ORDUÑO MA-
GALLÓN, Juez Tercero del Ramo
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, con residencia en la
Ciudad y Puerto de Acapulco,
Guerrero, señaló las DIEZ HORAS
DEL DÍA DIECISIETE DE SEPTIEMBRE
DEL DOS MIL NUEVE, para que
tenga lugar el Remate en Primera
Almoneda de los bienes inmuebles

1.- DEPARTAMENTO 301, UBICADO
EN CALLE MAR MEDITERRANEO NU-
MERO 12, FRACCIONAMIENTO CLUB
RESIDENCIAL LAS ANCLAS DE ESTA
CIUDAD Y PUERTO, con las siguien-
tes medidas y colindancias, al
NORTE, en 03.83, 01.30 y 03.83
mts con patio de luz y venti-
lador, AL ORIENTE, en 03.25 y
06.30 mts, con departamento
302, 01.80, 03,70 y 01.80 mts
con cubo de luz y ventilador,
AL SUR.- en 03.83 y 01.00 mts,
con pasillo de acceso y 01.83
mts con estacionamiento, AL
PONIENTE.- en 15.60 mts, con
calle Mar Mediterráneo (antes
calle poniente) Arriba con
departamento 401, Abajo con
departamento 201, superficie
de construcción 106.00 M2, y
2.- INMUEBLE UBCIADO EN AVENIDA
COYUCA SECCION A, DEL LOTE NU-
MERO 32, SECCION III, FRACCIO-
NAMIENTO LAS PLAYAS DE ESTA
CIUDAD Y PUERTO, con las si-
guientes medidas y colindan-
cias: AL NORTE en 18.35 mts,
con lote numero 45, AL ORIENTE
en 51.25 mts con lote numero
32, sección B, AL SUR, en 21.50
mts, con Avenida Coyuca, y AL
PONIENTE, en 54.00 mts, lote
numero 31. Sirviendo de base
las cantidades de $637.000.00
SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE
MIL PESOS M.N., y $2,083.000.00
DOS MILLONES OCHENTA Y TRES MIL
PESOS M.N., valor pericial y
será postura legal la que cubra
las dos terceras partes de di-
chas cantidades. CONVOCAN POS-
TORES.

Acapulco, Guerrero; 3 de Agosto
del 2009.
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EL TERCER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. JOSÉ MANUEL SÁNCHEZ DIAZ.
Rúbrica.

3-2
_________________________________________

AVISO NOTARIAL

Por escritura número 21307
de fecha 16 de Abril de 2009, se
radicó ante mi la sucesión Tes-
tamentaria a bienes del Señor
SERGIO GARCÍA GONZÁLEZ también
conocido con los nombres de
SERGIO CRUZ GARCÍA Y GONZÁLEZ
y SERGIO CRUZ GARCÍA GONZÁLEZ.

Los señores JORGE LOJERO
GARCÍA, LUZ ADELA GARCÍA Y GON-
ZÁLEZ también conocida como
LUZ ADELA GARCÍA GONZÁLEZ, SER-
GIO ALFONSO LOJERO GARCÍA, ER-
NESTO LOJERO GARCÍA, MARÍA DEL
CARMEN VILLAR GARCÍA, GABRIELA
DE LOS ANGELES GUERRA PALACIOS
Y RUBÉN LOZANO BERDEJA, acepta-
ron la Herencia instituida a su
favor, y el propio señor JORGE
LOJERO GARCÍA, aceptó el cargo
de Albacea que le fue asignado
por el de cujus manifestando que
procederá a formular el inven-
tario y avalúos de los bienes
de la herencia.

Declaraciones que doy a co-
nocer de conformidad con lo es-
tablecido en el 3er. Párrafo
del Artículo 712 del Código de
Procedimientos Civiles vigente
para el Estado de Guerrero.

Acapulco, Gro., a 15 de Mayo
del 2009.

EL NOTARIO PUBLICO NÚMERO CINCO
ACTUANDO EN SUPLENCIA DEL LICEN-
CIADO ALFONSO GUILLÉN QUEVEDO
NOTARIO PUBLICO NUMERO UNO DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LICENCIADO ANTONIO HERNÁNDEZ
DÍAZ.
Rúbrica.

2-1
______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

La C. BEDA CAROLINA GONZALEZ
RIVERA, solicita la inscripción
por vez primera, respecto, del
Predio Urbano, ubicado en la ca-
lle Juárez número 68, Colonia
San Francisco en Tlapa de Co-
monfort, Guerrero, del Distrito
Judicial de Morelos, el cual
cuenta con las siguientes me-
didas y colindancias.

Al Norte: Mide 10.00 mts.,
y colinda con Santiago Vargas,
calle Juárez de por medio.

Al Sur: Mide en 9.00 mts.,
y colinda con Leonardo Mosso.

Al Oriente: Mide 49.00 mts.,
y colinda con Jesús Leal Lucero.

Al Poniente: Mide 37.00
mts., y colinda con Carmen H.
Vázquez.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
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68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 14
de Agosto del 2009.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. ALEJANDRO LUNA VÁZQUEZ.
Rúbrica.

2-1
______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El C. JESUS MANUEL VAZQUEZ
MANZANO, solicita la inscrip-
ción por vez primera, respecto,
del Predio Urbano, ubicado en
la calle Lázaro Cárdenas, Barrio
de Santo Tomás en Zumpango del
Río, Municipio de Eduardo Neri,
del Distrito Judicial de Bravo,
el cual cuenta con las siguien-
tes medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 17.30 mts.,
y colinda con Rafael Rivera Mi-
llán.

Al Sur: Mide 17.30 mts., y
colinda con Heriberto Montiel.

Al Oriente: Mide 6.00 mts.,
y colinda con calle Lázaro Cár-
denas.

Al Poniente: Mide 6.00 mts.,
y colinda con Quintín García.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 11
de Agosto del 2009.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. ALEJANDRO LUNA VÁZQUEZ.
Rúbrica.

2-1
______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

EL C. ALFREDO CLAVIJO APA-
RICIO, solicita la inscripción
por vez primera, respecto, del
Predio Urbano, ubicado en la ca-
lle Cuauhtémoc número 23, en
Cuetzala del Progreso, Guerre-
ro, del Distrito Judicial de Al-
dama, el cual cuenta con las si-
guientes medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 13.10 mts.,
y colinda con calle Cuauhtémoc
y corral de piedra suelta de
por medio.

Al Sur: Mide 14.00 mts., y
colinda con Cristóbal Clavijo
Rabadán, les divide una barda
de adobe de por medio.
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Al Oriente: Mide 32.50 mts.,
y colinda con Cristóbal Clavijo
Rabadán, les divide una barda.

Al Poniente: Mide 32.50
mts., y colinda con Ezequiel
Salgado Bahena.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 16
de Julio del 2009.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. ALEJANDRO LUNA VÁZQUEZ.
Rúbrica.

2-1
______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

CC. NEREYDA MAYEL, ANTONIO DE
APELLIDOS CARBAJAL MOLINA, ANA
LILIA, ROSARIO, EVARISTO, PETRA,
MARIBEL, GUADALUPE DE APELLIDOS
CAMPOS MOLINA Y JESUS MOLINA
OJEDA.

En cumplimiento a los autos
del siete de julio de dos mil
ocho, nueve de junio y dos de
julio de este año, dictados por
la C. Licenciada NORMA LETICIA
MENDEZ ABARCA, Juez de Primera
Instancia de lo Familiar del
Distrito Judicial de los Bravo,
con residencia Oficial en la
Ciudad de Chilpancingo, Guerre-
ro, por este medio, me permito

comunicar a Ustedes, que en es-
te Juzgado a mi cargo, se ha
radicado el Juicio INTESTAMEN-
TARIO A BIENES DE INES OJEDA
FLORES, bajo el número de expe-
diente 1190-2/2007, denunciado
por BRIGIDO SIMEON MOLINA BENE-
GAS y OTROS, asimismo, se seña-
laron las DOCE HORAS DEL DIA
VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE DOS
MIL NUEVE, para que tenga ve-
rificativo la Junta de Here-
deros, a efecto de que si a sus
intereses conviniere, comparez-
can a deducir sus derechos he-
reditarios Por otra parte, se
les hace saber que las copias
de la denuncia y anexos se en-
cuentran a su disposición en la
Segunda Secretaria de Acuerdos.

Chilpancingo, Gro, a 06 de
Agosto del 2009.

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETARIA ACTUARIA ADSCRITA
AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO
JUDICIAL DE LOS BRAVO.
LIC. SONIA KARINA MORENO MENESES.
Rúbrica.

3-1
______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

C. LIZZETE RODRIGUEZ ROBLES.
P R E S E N T E.

En el expediente número
406-1/08 relativo al juicio Or-
dinario Civil, promovido por
MARIA LUISA HERNANDEZ VALLE,
en contra de LIZZETE RODRIGUEZ
ROBLES, la licenciada GABRIELA
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RAMOS BELLO, Juez Cuarto de Pri-
mera Instancia del Ramo civil
del Distrito Judicial de Taba-
res, en virtud de ignorar su
domicilio, ordenó emplazarlo
por medio de edictos que se pu-
bliquen por tres veces de tres
en tres días, en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado
y en el Diario de mayor circula-
ción de esta Ciudad, para que
dentro del término de treinta
días contados a partir de la úl-
tima publicación de los edictos
se apersone a juicio y hecho que
sea cuenta con nueve días para
contestar la demanda que inter-
pone en su contra MA. LUISA
HERNANDEZ VALLE, conocida tam-
bién como MARIA LUISA HERNANDEZ
VALLE, en su carácter de albacea
de la sucesión intestamentaria
a bienes de LUIS ENRIQUE GARNICA
HERNANDEZ, quedando a su dis-
posición en la primera secreta-
ria de este Juzgado las copias
de traslado para que se imponga
de ellas, previniéndosele para
que señale domicilio en donde
oír y recibir notificaciones,
apercibida que de no hacerlo las
subsecuentes notificaciones aun
las de carácter personal se le
harán mediante cédula que se
fije en los estrados de este
Juzgado, a excepción de la sen-
tencia definitiva que se dicte,
y se tendrán por presuntivamen-
te ciertos los hechos que dejó
de contestar en términos del ar-
tículo 257 del Código de Pro-
cedimientos Civiles en vigor.

Acapulco, Gro., a 28 de Mayo
del Año 2009.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. ARTURO CORTES CABAÑAS.
Rúbrica.

3-1
______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

C. CARLOS YARZA OCHOA.
TERCERO LLAMADO A JUICIO.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO
251-2/1998, RELATIVO AL JUICIO
ORDINARIO CIVIL, PROMOVIDO POR
POTRERO DE ACAPULCO, S.A., EN
CONTRA DE JUEZ MENOR DEL RAMO
CIVIL DEL MUNICIPIO DE CUAUHTE-
PEC, GUERRERO, JOAQUIN MOLINA
MENDEZ Y OTROS, EL C. Juez dic-
tó dos autos que a la letra di-
cen:

Acapulco, Guerrero, a quin-
ce de diciembre de mil novecien-
tos noventa y ocho.

Por presentado a ELADIO
DIAZ ORTIZ Y/O OSCAR BERNAL
RAMOS, con su escrito de cuenta
y documentos que acompaña, en
su carácter de apoderados le-
gales de POTRERO DE ACAPULCO,
S.A., representado por BERNARDO
KOENIG NACCARELLI, personali-
dad que acredita en términos de
la documental que describen y
adjuntan al de cuenta, por me-
dio del cual demandan en la VIA
ORDINARIA CIVIL, la INEXISTEN-
CIA Y NULIDAD ABSOLUTA DEL CON-
TRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA y
demás prestaciones que indica,
al C. JUEZ MENOS DEL RAMO CIVIL
DEL MUNICIPIO DE CUAUTEPEC GUE-



24       PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Viernes 28 de Agosto de 2009

RRERO, JOAQUIN MOLINA MENDEZ,
SUCESIÓN A BIENES DE MIGUEL
YARZA BARONA, JESUS ESTRADA SO-
TO, NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO
DE ABASOLO GUERRERO, C. DELE-
GADO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA
PROPIEDAD DE ESTA CIUDAD Y
PUERTO, JOSE GUADALUPE CHAVEZ
GARCIA Y NOTARIO PUBLICO NÚMERO
18, LICENCIADO JULIO ANTONIO
CUAUHTEMOC GARCIA AMOR; con
fundamento en los artículos
1601, 2190, 2207 del Código Ci-
vil y 232, 233, 234, 238, 239,
240, 242, 255, 262, 266, 352,
354 y demás relativos del Có-
digo de Procedimientos Civiles
en vigor, se admite la demanda
en la vía y forma propuesta;
fórmese expediente y regístrese
en el libro de gobierno que se
lleva en este Juzgado bajo el
número de orden que le corres-
ponda, córrase traslado a los
demandados con las copies sim-
ples exhibidas, emplazándolos
para que dentro del término de
nueve días produzcan su contes-
tación a la demanda instaurada
en su contra, prevéngase a la
parte demandada para que señale
domicilio en esta ciudad para
oír y recibir notificaciones,
apercibidos que de no hacerlo
las subsecuentes  notificaciones
les surtirán efectos por los es-
trados de este Juzgado. Por se-
ñalado domicilio para oír y re-
cibir notificaciones y por au-
torizados para los mismos efec-
tos a los profesionistas que
menciona la parte actora. Con
fundamento en el artículo 2914
del Código Civil en vigor, se
ordena la INSCRIPCION ante el
Registro Público de la Propie-

dad y del Comercio, la presente
demanda; y toda vez que los de-
mandados C. JUEZ MENOR DEL RAMO
CIVIL DEL MUNICIPIO DE CUAUTEPEC
GUERRERO, SUCESIOBN A BIENES DE
MIGUEL YARDA BARONA, CON RESI-
DENCIA EN MEXICO DISTRITO FE-
DERAL, JESUS ESTRADA SOTO, NO-
TARIO PUBLICO DEL DISTRITO DE
ABOSOLO GUERRERO Y JOSE GUADA-
LUPE CHAVEZ GARCIA CON RESIDEN-
CIA EN EL DISTRITO FEDERAL,
tienen su domicilio fuera de
este jurisdicción, gírese aten-
to a exhorto a los jueces com-
petentes al C. JUEZ MIXTO DEL
DISTRITO JUDICIAL DE ALTAMIRA-
NO, CON RESIDENCIA EN SAN LUIS
ACATLAN, GUERRERO, AL C. JUEZ
COMPETENTE DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE ABASOLO, CON RESIDENCIA
EN OMETEPEC, GUERRERO Y AL C.
JUEZ COMPETENTE DEL DISTRITO
FEDERAL, para que en auxilio de
las labores de este Juzgado, se
sirvan dar cumplimiento al pre-
sente proveído, concediéndose-
les tres días más a los demanda-
dos para que contesten la deman-
da por la distancia, lo anterior
con fundamento en el artículo
168 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, quedando
facultados los jueces competen-
tes para acordar promociones.-
NOTIFIQUESE.- Lo acordó y firma
el C. Licenciado JESUS SALES
VARGAS, Juez Sexto de Primera
Instancia del Ramo Civil del
Distrito Judicial de Tabares,
por ante la C. Licenciada SO-
CORRO LUCAS SOLIS, Segunda Se-
cretaria de Acuerdos quien au-
toriza y da fe.

Acapulco, Guerrero, a vein-
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ticinco de junio del año dos
mil nueve.

A sus autos el escrito de
cuenta del Licenciado Eladio
Díaz Sámano, apoderado legal de
la actora POTRERO DE ACAPULCO,
S.A. DE C.V., recibido el vein-
tidós de los corrientes, ente-
rado de su contenido, con fun-
damento en los artículos 143
fracción II, 146, 168 y 169 del
Código Procesal Civil del Es-
tado, tomando en cuenta que se
han agotado todos los medios le-
gales para la localización del
tercero llamado a juicio CARLOS
YARZA OCHOA, sin que se lograra
el objetivo; por lo tanto y con-
forme a lo previsto por el di-
verso arábigo 160 fracción II,
de la Codificación Adjetiva Ci-
vil, en relación con el artículo
122 del Código de Procedimientos
Civiles para el Distrito Fede-
ral, para el debido cumplimiento
del auto de radicación de quin-
ce de diciembre de mil novecien-
tos noventa y ocho, deberá no-
tificarse a dicho tercero, a
través de edictos que deberán
publicarse por tres veces de
tres en tres días en el Boletín
Judicial y en el Periódico lo-
cal de mayor circulación que
indique el Juez de la Ciudad de
México, Distrito Federal, ha-
ciéndose saber al tercero lla-
mado a juicio CARLOS YARZA
OCHOA, que deberá presentarse
ante este Tribunal sito en Ave-
nida Gran Vía Tropical s/n, del
Fraccionamiento Las Playas a
recibir la copia simples de la
demanda, debidamente sellada
y cotejada; así como las copias

de los documentos que se adjun-
tan en la Secretaría actuante,
dentro de un término de cuarenta
días hábiles; en la inteligen-
cia, que el plazo de nueve días
hábiles para contestar la de-
manda empezará a contar a par-
tir del día siguiente a que el
interesado se apersone a reci-
bir el traslado dentro del tér-
mino de presentación o bien, al
día siguiente del último día
que tiene para presentarse, au-
mentándose diez días más para
la contestación de la demanda,
por razón de la distancia, de
acuerdo a lo que dispone el pre-
cepto 134 del Código Procesal
Civil del Estado. En consecuen-
cia, para dar debido cumplimien-
to a lo anterior, fórmese el
exhorto correspondiente y remí-
tase al Juez en turno de Pri-
mera Instancia, en Materia Ci-
vil de México, Distrito Federal,
para que en auxilio de las la-
bores de este Juzgado, tenga a
bien cumplimentar el auto de ra-
dicación, de quince de diciembre
de mil novecientos noventa y
ocho, quedando a disposición
del interesado, para que lo ha-
ga llegar a su destino, quien
tendrá la obligación de devol-
verlo si por su conducto se hi-
ciere la tramitación; facul-
tándose a la autoridad exhortada
para que acuerde promociones y
proveer respecto de cualquier
solicitud para llevar a cabo el
emplazamiento antes indicado.

Por otro lado, y por las
razones que expone el promovente
para el debido cumplimiento del
auto de radicación, deberá no-
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tificarse al tercero llamado a
juicio CARLOS YARZA OCHOA, a
través de edictos que deberán
publicarse por tres veces de
tres en tres días en el Periódico
Oficial del Estado y en el Dia-
rio Novedades de Acapulco que
se edita en esta Ciudad, como
uno de los de mayor circulación,
haciéndose saber a dicho ter-
cero, que deberá presentarse
ante este Tribunal sito en
Avenida Gran Vía Tropical s/n,
del Fraccionamiento Las Playas,
a recibir la copia simple de la
demanda, debidamente sellada
y cotejada; así como las copias
de los documentos que se ad-
juntan en la secretaría actuan-
te, dentro de un término de cua-
renta días hábiles; en la in-
teligencia, que el plazo de nue-
ve días hábiles para contestar
la demanda empezará a contar a
partir del día siguiente a que
el interesado se apersone a re-
cibir el traslado dentro del
término de presentación o bien,
al día siguiente del último día
que tiene para presentarse.

Acapulco, Gro., 10 de Julio del
2009.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO SEXTO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. DOLORES NAVA GASPAR.
Rúbrica.

3-1

EDICTO

C. ELENA ALICIA ALFARO JAQUEZ.

En el Juzgado Primero de
Primera Instancia del Ramo Fa-
miliar, del Distrito Judicial
de Tabares, con residencia en la
Ciudad y Puerto de Acapulco,
Guerrero, ubicado en Avenida
Gran Vía Tropical sin número
Fraccionamiento las Playas, (Pa-
lacio de Justicia), se encuentra
radicado el expediente número
1230-1/2008, relativo al juicio
DIVORCIO NECESARIO, promovido
por GUILLERMO VALDELAMAR MAR-
TÍNEZ, en contra de ELENA ALI-
CIA ALFARO JAQUEZ, la Juez Pri-
mero de Primera Instancia del
Ramo Familiar, del Distrito Ju-
dicial de Tabares, dictó dos au-
tos que a la letra dicen:

Acapulco, Guerrero, tres de
abril de dos mil nueve.

Dada cuenta de un escrito
firmado por MARTHA VEGA TORRES,
tomando en consideración que de
autos se desprende que el auto
de siete de noviembre de dos mil
ocho, fue omiso en el sentido de
tener como Abogada Patrono y
autorizados para oír y recibir
notificaciones a la ocursante
MARTHA VEGA TORRES y para impo-
nerse de los autos Gloria Mar-
garita Bello Olivetti y Pablo
Casimiro Hernández, personas
autorizadas por el demandante,
en el escrito inicial de deman-
da, en tal virtud, con fundamen-
to en los artículos 94, 95 y 150
del Código Adjetivo Civil, se
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tiene a los citados profesionis-
tas como autorizados del actor
con las facultades que confieren
los citados artículos; en otro
orden de ideas, tenemos que la
promovente solicita se notifi-
que a la demandada Elena Alicia
Alfaro Jaquez, en el domicilio
proporcionado por la Policía
Preventiva de esta ciudad, ubi-
cado en Avenida Vicente Guerrero
numero 128 de la Unidad Habi-
tacional Adolfo López Mateos
de esta ciudad, en consecuencia
se procede acordar el escrito
de demanda presentado por Gui-
llermo Valdelamar Martínez, me-
diante el cual ejercita por su
propio derecho, la acción de
DIVORCIO NECESARIO y otras pres-
taciones, en contra de Elena
Alicia Alfaro Jaquez, con fun-
damento en los artículos 1, 3,
4, 6, 7, 8, 9, 10, 11 fracción
III, 27 fracciones VIII y XVI,
32, 35, 43, de la Ley de Divor-
cio; 232, 233, 234, 238, 240,
241, 534, 537, 538, del Código
Procesal Civil, se admite a tra-
mite su demanda en la vía or-
dinaria civil, fórmese expe-
diente y regístrese en el libro
de gobierno que se lleva en este
Juzgado, bajo el numero 1230/
2008-1, que es el que legalmente
le corresponde, con la copia
simple de la demanda y documen-
tos anexos, córrase traslado y
emplácese legalmente a juicio
a la demanda de manera personal
en el domicilio ubicado en Ave-
nida Vicente Guerrero numero
128 de la Unidad Habitacional
Adolfo López Mateos, de esta
ciudad, para qué en el termino
de nueve días hábiles produzca

contestación a la demanda ende-
rezada en su contra, apercíbase
que de no hacerlo será declarada
rebelde y por contestados los
hechos de la demanda en sentido
negativo; con fundamento en el
artículo 35 de la Ley de la Ma-
teria, se dictan con carácter
provisional las siguientes me-
didas: a).- Se decreta la sepa-
ración judicial de los cónyuges
y b).- Se previene a los con-
sortes para que no se molesten
uno al otro en ninguna forma.
Se tiene por señalado domicilio
para oír y recibir notificacio-
nes, para este mismo fin, se
previene a la demandada que en
caso de no hacerlo las ulterio-
res notificaciones, aun las de
carácter personal le surtirán
efectos por cedula de notifica-
ción que se fije en los estrados
del Juzgado a excepción de la
Sentencia Definitiva. Dese in-
tervención legal que compete
al Agente del Ministerio Publico
Adscrita y al Sistema para el
Desarrollo Integral de la Fami-
lia.

Notifíquese y cúmplase. Así
lo acordó y firma la licenciada
MARGARITA LORENZO GODÍNEZ, Pri-
mera Secretaria de Acuerdos del
Juzgado Primero del Ramo Fami-
liar del Distrito Judicial de
Tabares, Encargada del Despacho
por Ministerio de Ley, ante el
Licenciado HERALDO NAVA MARTÍ-
NEZ, Segundo Secretario de Acuer-
dos habilitado a la primera se-
cretaria que autoriza y da fe.-
DOY FE.

Acapulco, Guerrero, dieci-



28       PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Viernes 28 de Agosto de 2009

nueve de junio de dos mil nueve.

Dada cuenta de un escrito
que signa MARTHA VEGA TORRES,
con el carácter que ostenta,
atenta al contenido del mismo;
toda vez que de la razón actua-
rial de diecisiete de abril de
dos mil nueve, efectuada por la
licenciada Raquel Zavaleta Na-
varrete, Segunda Secretaria Ac-
tuaría Adscrita, se desprende
que el domicilio que el domici-
lio ubicado en Avenida Vicente
Guerrero, número 128, Unidad
Habitacional López Mateos, de
esta ciudad, se encuentra deso-
cupado, razón por la que no se
logro notificar a la demandada
Elena Alicia Alfaro Jaquez, en
el domicilio proporcionado en
autos; consecuentemente, con
fundamento en el artículo 160
del Código Procesal Civil, no-
tifíquese y emplácese a juicio
a la demandada Elena Alicia
Alfaro Jaquez, mediante edictos
que se publiquen por tres veces
de tres en tres días, en el pe-
riódico oficial y otro periódico
de mayor circulación, para que
en el término de cuarenta días
hábiles de contestación a la
demandada instaurada en su con-
tra, apercíbase, que de no ha-
cerlo, se tendrá por contesta-
dos los hechos de la demanda en
sentido negativo, quedando a su
disposición en la secretaria
que se actúa, copia simple del
escrito demanda y documentos
anexos, se deja sin efecto el
término de nueve días para con-
testar la demanda, que se indi-
co en el auto de tres de abril
del año en curso. Insértese al

edicto respectivo, lo esencial
del proveído tres de abril del
presente año.

Notifíquese y Cúmplase.-
Así lo acordó y firma la Licen-
ciada MARGARITA LORENZO GODI-
NEZ, Encargada del Despacho por
Ministerio de Ley, del Juzgado
Primero de Primera Instancia
del Ramo Familiar, del Distrito
Judicial de Tabares, ante el
Licenciado HERALDO NAVA MARTI-
NEZ, Segundo Secretario de Acuer-
dos que autoriza y da fe.

Acapulco, Gro., a 13 de Julio
del 2009.

SEGUNDA SECRETARIA ACTUARIA,
ADSCRITA AL JUZGADO 1ro. DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL RAMO FAMI-
LIAR, DEL DTO. JUDICIAL DE TA-
BARES.
LIC. RAQUEL ZAVALETA NAVARRETE.
Rúbrica.

Para su publicación, por
tres veces de tres en tres días.

3-1
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EDICTO

En el expediente número
676/2008-I, relativo al juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido
por BANCO NACIONAL DE MEXICO,
S.A. INTEGRANTE DEL GRUPO FINAN-
CIERO BANAMEX en contra de AR-
MANDO SOBERANIS GALEANA, el C.
Licenciado ARTURO CUEVAS EN-
CARNACION, Juez Primero de Pri-
mera Instancia del Ramo Civil
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del Distrito Judicial de Taba-
res, ordenó sacar a remate en
primera almoneda el bien inmue-
ble hipotecado en autos consis-
tente en: Casa marcada con el
número Treinta y Cuatro, del
Condominio Las Palmas, del Con-
junto denominado Villas Bou-
levard ubicado en el Boulevard
José López Portillo, en esta
ciudad y puerto de Acapulco,
Guerrero, y su respectivo cajón
de estacionamiento, con super-
ficie de cuarenta y tres metros
cuadrados cuarenta y ocho centí-
metros y las siguientes medidas
y colindancias: AL NORESTE.- En
cuatro metros, setenta centí-
metros, con el lote condominal
treinta y cinco; AL SURESTE.-
En nueve metros cuarenta centí-
metros, con el lote subdividido
cuatro guión "A"; AL SUROESTE.-
En cuatro metros setenta centí-
metros con al área común al ré-
gimen, y AL NOROESTE.- En nueve
metros cuarenta centímetros con
el lote condominal número trein-
ta y tres. Linderos y colindan-
cias del cajón de estaciona-
miento número treinta y cuatro.
AL NORTE.- En cinco metros con
cajón número treinta y cinco;
AL SURESTE.- En dos metros cin-
cuenta y tres centímetros con
área común al regimén; AL SU-
ROESTE.- En cinco metros con
cajón número treinta y tres y;
AL NOROESTE.- En dos metros cin-
cuenta y tres centímetros, con
área común al régimen (vialidad
vehicular). Haciéndose la pu-
blicación de edictos por dos ve-
ces consecutivas dentro de los
diez días naturales, en los lu-
gares públicos de costumbre, en

los estrados de este juzgado,
en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado, en el Perió-
dico Sol de Acapulco, que se
edita en esta ciudad, sirviendo
de base para el remate del ci-
tado inmueble la cantidad de
$320,000.00 (TRESCIENTOS VEINTE
MIL PESOS 00/100 M.N.), valor
pericial determinado en autos,
y será postural legal la que
cubra las dos terceras partes
de dicha cantidad, señalando
para tal efecto las NUEVE HORAS
DEL DIA VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE
DEL DOS MIL NUEVE.- SE CONVOCAN
POSTORES.

Acapulco, Gro., 11 de Agosto de
2009.

LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
GADO PRIMERO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO
JUDICIAL DE TABARES.
LIC. ALBA TORRES VELEZ.
Rúbrica.

2-1
         ___________________________________________________________

BALANCE

CENTRO DE DISTRIBUCIÓN AR-
TESANAL, S.A. DE  C.V  BALANCE
FINAL DE LIQUIDACIÓN AL 03 DE
AGOSTO DE 2009.

Activo
Efectivo en caja $  0

Pasivo
Capital $  0

Cuota de reembolso por ac-
ción $0.0196562 M.N. En cum-
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plimiento de lo dispuesto por
el artículo 247 fracción II de
la Ley General de Sociedades
Mercantiles, se publica el Ba-
lance final de liquidación de
la sociedad al 03 de Agosto de
2009.

Taxco, Gro., a 06 de Agosto de
2009.

LIQUIDADOR.
C. P. C. ELSA SERRANO BAUTISTA.
Rúbrica.

3-1
___________________________________________________________

EDICTO

En la causa penal numero
192/2004-I, instruida en contra
de MARGARITA BASABE TELLEZ Y
OTRO, por el delito de FALSIFI-
CACION DE DOCUMENTOS Y USO DE
DOCUMENTOS FALSOS O ALTERADOS,
en agravio de MARIA EVET MOLINA
ANDRACA, se dicto el siguiente
proveído.

AUTO.- Acapulco, Guerrero;
a treinta y uno de julio del año
dos mil nueve.

Por recibido el telegrama
con numero de folio 056700, de
fecha veintisiete de julio del
año en curso, que signa el M.
M.C. LUIS ZAMORA COBIAN, vocal
ejecutivo de la Junta Local Eje-
cutiva en el Estado de Guerrero,
atento a su contenido, por medio
del cual informa a este órgano
judicial que después de haber
realizado la búsqueda minuciosa
en la base de datos del padrón

electoral, no se encontró ningún
registro con el nombre de la SA-
LUSTIA ELENA VAZQUEZ, en tal
virtud con fundamento en el ar-
ticulo 27 del Código de Procedi-
mientos Penales en vigor, se
señala de nueva cuenta las NUE-
VE HORAS DEL DÍA SIETE DE SEP-
TIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, para
que tenga verificativo el careo
procesal que le resulta a la
agraviada MARIA EVET MOLINA AN-
DRACA, los testigos de cargo
JOSE CALLEJA BERNAL y FABIAN
CALIXTO LEVARO, con la testigo
de descargo SALUSTIA ELENA VAZ-
QUEZ; por lo que tomando en
cuenta el oficio numero 100 de
fecha catorce de julio del año
en curso, signado por el agente
de la policía ministerial el C.
SABAS JIMENEZ SERRANO, del que
se advierte que se trasladaron
al domicilio de la colonia Fran-
cisco Villa calle sin numero de
la ciudad de Cruz Grande, Gue-
rrero; donde preguntaron por
la C. SALUSTIA ELENA VAZQUEZ,
y vecinos del lugar le informaron
que la antes mencionada tiene
mas de un año que no radica en
la colonia antes referida, al
parecer se vino a radicar al
Puerto de Acapulco, Guerrero;
y el diverso telegrama de cuen-
ta; por lo tanto para estar en
aptitud de agotar los medios de
notificación y tenga éxito la
diligencia, con fundamento en
los artículos 40 y 116 del có-
digo procesal penal en vigor,
se ordena la publicación de la
hora y fecha señalada a través
de un edicto en el periódico
oficial, para que dicha testigo
comparezca ante este juzgado
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en la hora y fecha señalada,
debiendo traer consigo creden-
cial oficial con fotografía y
dos copias de las mismas, ha-
ciéndole saber a las partes que
los gastos que genere dicha pu-
blicación correrán a cargo del
erario  publico, girándose al
efecto el oficio correspondien-
te al Presidente del Tribunal
Superior de Justicia del Esta-
do, para que ordene a quien co-
rresponda, se sirva a publicar
el edicto en mención por una so-
la vez, por cuanto hace a la
agraviada MARIA EVET MOLINA
ANDRACA, dio como domicilio ca-
lle Obregón numero 7 Colonia
Centro y los testigos de cargo
JOSE CALLEJA BERNAL Y FABIAN
CALIXTO LEVARO, domicilio cono-
cido de la Colonia Centro; todos
de Cruz Grande, Guerrero, muni-
cipio de Florencio Villareal,
fuera del ámbito de competencia
territorial de este órgano ju-
dicial, por lo que con fundamen-
to en los artículos 28, 29 y 31
de la ley antes invocada, gírese
atento exhorto al Juez de Pri-
mera Instancia en Materia Penal
del Distrito Judicial de Allen-
de, con sede en Ayutla de los
Libres, para efecto de que si
lo encuentra ajustado a derecho,
ordene a quien corresponda no-
tifique la fecha y hora de la
diligencia, facultándolo para
que los aperciba de que en caso
de no comparecer sin justa causa
serán presentados por medio de
la fuerza publica, de confor-
midad con el articulo 49 fracción
II del Código de procedimientos
Penales en vigor, hecho que sea
devuélvase con las constancias

debidamente diligenciadas.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.

Así lo proveyó y firma la
Licenciada MARIA DEL CARMEN
NAVARRETE MEZA, Segunda Secre-
taria de Acuerdos del Juzgado
Séptimo de Primera Instancia
en Materia Penal del Distrito
Judicial de Tabares, encargada
del despacho por vacaciones del
titular, quien actúa por ante
las CC. YADHIRA SANTIAGO NOYOLA
Y NEYRA MENDOZA NOYOLA, quienes
fungen como testigos de asis-
tencia, quienes autorizan y dan
fe. DAMOS FE.

Dos firmas ilegibles -
rubrica.

A T E N T A M E N T E.
LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO SÉPTIMO DE PRI-
MERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES
ENCARGADA DEL DESPACHO POR VA-
CACIONES DEL TITULAR.
LIC. MARIA DEL CARMEN NAVARRETE
MEZA.
Rúbrica.

TESTIGOS DE ASISTENCIA.
NEYRA MENDOZA NOYOLA Y
YADHIRA SANTIAGO NOYOLA.
Rúbricas.

1-1
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EDICTO

C. CARLOS REYES CARMONA.
DOM. CONOCIDO: CALLE ALVARO
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OBREGÓN SIN NUMERO BARRIO EL
CAPIRE DE COYUCA DE CATALAN,
GRO.

En la causa penal número
121/2008-I, instruida en contra
de JESÚS MANUEL ASTUDILLO ME-
DRANO, por el delito de HOMI-
CIDIO CALIFICADO, cometido en
agravio de ENRIQUE GORDIANO
JUAREZ, el Ciudadano Licenciado
RENE MOLINA HEREDIA, Segundo
Secretario de Acuerdos del Juz-
gado de Primera Instancia en Ma-
teria Penal del Distrito Judicial
de Mina, encargado del despacho
por Ministerio de ley, con re-
sidencia en la Ciudad de Coyuca
de Catalán, Guerrero, por auto
de fecha trece de julio del pre-
sente año, se fijaron las ONCE
HORAS DEL DIA VEINTIUNO DE SEP-
TIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, para
el desahogo del CAREO PROCESAL
entre el encausado JESÚS MANUEL
ASTUDILLO MEDRANO con el tes-
tigo de cargo CARLOS REYES CAR-
MONA, de quien se desconoce su
domicilio actual, por lo que,
con apoyo en el articulo 40 Pá-
rrafo Primero y 116 Tercera Par-
te del Código Procesal Penal,
se ordeno que se notifique y se
cite por medio de edicto, que se
publicará por una sola vez en
el periódico OFICIAL, a fin de
que comparezca ante éste juzgado
en la fecha y hora señalada.

ATENTAMENTE.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CION".
SECRETARIO ACTUARIO DEL JUZGADO
DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA
PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE
MINA.

LIC. JOSE DE JESÚS MENDOZA HER-
NÁNDEZ.
Rúbrica.

1-1
______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

C. MARCO ANTONIO VALLADARES
MENDOZA.
P R E S E N T E.

En los autos de la causa
penal número 158/2006-I, que
se instruye en contra de JORGE
RAMÍREZ SOLÍS y DIANA GALLARDO
MAGDALENO, el Licenciado MANUEL
RAMÍREZ GUERRERO, Juez Primero
Penal de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Azueta,
por auto de esta fecha, señaló
LAS DOCE HORAS DEL DÍA OCHO DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL NUEVE,
para que comparezca ante este
Juzgado, sito en Avenida el de-
portista sin número de la colonia
El Limón a un costado de la Aca-
demia de la policía y Tránsito
Municipal de esta ciudad, con
documento oficial con fotogra-
fía y dos copias del mismo, para
el efecto de que se practiquen
los CAREOS PROCESALES, solici-
tados por el defensor de los
procesados de mérito.

Zihuatanejo de Azueta, Guerre-
ro, a 15 de Julio de 2009.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. ALBERTO GOMEZ RAMÍREZ.
Rúbrica.

1-1
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POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     1.64

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     2.74

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     3.84

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES .................................................... $ 274.55
UN AÑO ............................................................. $ 589.10

SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES .................................................... $ 482.24
UN AÑO ............................................................. $ 950.78

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA ............................................................. $   12.60
ATRASADOS ..................................................... $   19.18

ESTE PERIODICO PODRA  ADQUIRIRSE
EN LA ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

T A R I F A S

INSERCIONES

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard
René Juárez Cisneros,
Núm. 62, Col. Recursos

Hidráulicos
C. P. 39075

CHILPANCINGO, GRO.
TEL. 747-47-197-02
    y   747-47-1-97-03
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28 de Agosto
1829. Nace en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, Agustín
Melgar Sevilla, quien ha de distinguirse como cadete defensor de su
patria en la Batalla de Chapultepec en 1847.

1847. Procedente de Chilpancingo llega a la Capital de la República
y lista para combatir en Chapultepec contra los americanos, la
División del Sur, al mando del General Juan N. Álvarez.

1864. El Presidente Juárez establece su gobierno en la Ciudad de
Chihuahua.

1931. Entra en vigor en todo el País, la Ley Federal del Trabajo.

1948. Muere en la Ciudad de Puebla, Puebla, a los 73 años de edad,
Doña Carmen Serdán, hermana de Aquiles. Ambos se adhirieron al
Plan de San Luis y al ser descubiertos por la dictadura, se defendieron
con las armas en la mano el 18 de Noviembre de 1910, dos días antes
de que se pronunciara el movimiento revolucionario convocado por
Madero, a través del "Plan de San Luis".


